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Proceso 2017 00046 01 

                           Procesado: Jaime Narváez Polanía  
                                                                                    Delito: Hurto calificado y agravado   

              Notificación decisión 2ª Instancia 

 

 

Comedidamente me permito notificarle que mediante sentencia de fecha 11 

de mayo de 2020, proferida dentro del proceso de la referencia. La Sala 

Cuarta de Decisión Penal de esta Corporación, dispuso lo siguiente:  

 
 

“1º.- CONFIRMAR la sentencia recurrida por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

2º.- Contra la presente decisión procede el recurso de casación que debe 

interponerse dentro de los cinco días siguientes a la última notificación y en 

un término posterior común de treinta días presentar la demanda, conforme 

con el artículo 183 y ss, del Código de Procedimiento Penal. 

  

“Notifíquese y Cúmplase. “(fdo) HERNANDO QUINTERO DELGADO. 

Magistrado” 

 

Notificación que se surte virtualmente, atendiendo el auto de fecha 7  de 

mayo de 2020, y el protocolo de fecha 30 de abril, emanado por la 

presidencia de la Sala Penal de esta Corporación, motivo por el cual le 

informo que el correo electrónico secspnei@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

ypenagoa@cendoj.ramajudicial.gov.co se encuentran habilitados para la 

recepción de cualquier solicitud. 

 
 

LUISA FERNANDA TOVAR HERNÁNDEZ. 
Secretaria 

 
Elaboró yeferson. 
 

 
 






















